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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

30862 MOTEL AVIA, S.A.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en el
artículo 8 de los Estatutos Sociales, se convoca Junta General Ordinaria de Motel
Avia, S.A., a celebrar en Alcobendas (Madrid), calle de la Constitución, n.º 84,
escalera 2.ª,  1.º  C, el  día 14 de enero de 2013, a las doce horas, en primera
convocatoria y, en su defecto, en el mismo lugar, 24 horas después, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011.

Segundo.- Propuesta y aprobación de los resultados del ejercicio 2011.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Administrador único.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar o solicitar el envío de forma
inmediata y gratuita, de los documentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Madrid,  22  de  noviembre  de  2012.-  El  Administrador  único,  don  Teodoro
Rodríguez  García.
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